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V.1.- ANTECEDENTES  Y  DATOS  GENERALES. 

1.1.- OBJETO  Y  AUTOR  DEL  ESTUDIO  BASICO  DE  SEGURIDAD  Y  SALUD. 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real Decreto 
1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Los redactores del presente estudio son XXXXXXXXXX y XXXXXXXXX, arquitectos colegiados con el nº 
2.740 y nº 5.626 respectivamente, autores del Proyecto Básico y de Ejecución, y su elaboración ha sido encargado por 
Ayuntamiento de El Burgo de Ebro, como promotor del Espacio de Asociaciones El Burgo de Ebro, en el edificio sito en la 
CALLE DE LAS ESCUELAS Nº 8, El Burgo de Ebro, provincia de Zaragoza. (referencia catastral 8348904XM8084N0001AG) 

De acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra interviene más de una empresa, o una empresa y 
trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el Promotor deberá designar un Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Esta designación deberá ser objeto de un contrato expreso. 

De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud es servir de base 
para que el contratista elabore el correspondiente Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el que se analizarán, 
estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este documento, en función de su propio 
sistema de ejecución de la obra. 

 En los apartados que siguen, se identificarán los riesgos laborales más probables que puedan ser evitados, 
indicándose las medidas técnicas necesarias para ello, relación de riesgos laborales que no puedan eliminarse conforme a 
lo señalado anteriormente, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir 
dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas. En su caso, se tendrá en 
cuenta cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma, conteniendo medidas específicas relativas a los 
trabajos incluidos en uno o varios de los apartados del Anexo II del R. D. 1.627/1997. 

1.2.- PROYECTO  AL  QUE  SE  REFIERE. 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se refiere al Proyecto cuyos datos generales son: 

PROYECTO  DE  REFERENCIA 

Proyecto de Ejecución de NUEVO ACCESO Y ESPACIO DE ASOCIACIONES EL BURGO DE EBRO 

Arquitecto autor del proyecto XXXXXXXXXXXXXXXXXX – XXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX–XXXXX 

Titularidad del encargo AYUNTAMIENTO EL BURGO DE EBRO 

Constructor – Jefe de Obra A designar por el Promotor 

Coordinador de Seguridad y Salud XXXXXXXXXXXXXXXXX– XXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXX – XXXXXX 

Emplazamiento CALLE DE LAS ESCUELAS Nº8, EL BURGO DE EBRO 

Presupuesto de Ejecución Material 174.964,14 € 

Plazo de ejecución previsto 4 MESES 

Número máximo de operarios 8 

Total aproximado de jornadas 200 

OBSERVACIONES: Las acciones a realizar en una obra de rehabilitación pueden variar en función de posibles imprevistos que puedan 
aparecer.  Asimismo, la disponibilidad de operarios en una empresa puede ser variable, en consonancia con otras obras. 
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1.3.- DESCRIPCION  DEL  EMPLAZAMIENTO  Y  LA  OBRA. 

En la tabla siguiente se indican las principales características y condicionantes del emplazamiento donde se 
realizará la obra: 

 
DATOS  DEL  EMPLAZAMIENTO 

Accesos a la obra Acceso rodado hasta el emplazamiento de la obra 
Topografía del terreno El terreno es plano.  
Edificaciones colindantes Existen edificaciones colindantes 
Suministro de energía eléctrica Sí 
Suministro de agua Sí 
Sistema de saneamiento Sí 
Servidumbres y condicionantes  
OBSERVACIONES: Durante los periodos en los que se produzca entrada y salida de vehículos se señalizará convenientemente el acceso 
de los mismos, tomándose todas las medidas oportunas establecidas por la Dirección General de Tráfico y por la Policía Local, para 
evitar posibles accidentes de circulación. 

 

En la tabla siguiente se indican las características generales de la obra a que se refiere el presente Estudio 
Básico de Seguridad y Salud, y se describen brevemente las fases de que consta: 

 
DESCRIPCION  DE LA  OBRA  Y  SUS  FASES 

Demoliciones Demolición parcial de la zona a actuar, principalmente muros de bloque de hormigón y 
soleras, según descripción en proyecto. 

Movimiento de tierras No existen 
Cimentación y estructuras No se modifica 
Cubiertas Propios de la ejecución de la obra, según descripción en proyecto. 
Albañilería y cerramientos Propios de la ejecución de la obra, según descripción en proyecto. 
Acabados Propios de la ejecución de la obra, según descripción en proyecto. 
Instalaciones Propios de la ejecución de la obra, según descripción en proyecto. 
OBSERVACIONES: 
 

 

1.4.- INSTALACIONES  PROVISIONALES  Y  ASISTENCIA  SANITARIA. 

De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D.1627/97, la obra dispondrá de los servicios higiénicos que 
se indican en la tabla siguiente: 

SERVICIOS  HIGIENICOS 
 Vestuarios con asientos y taquillas individuales, provistas de llave. 
1 Lavabos con agua fría, agua caliente, y espejo. 
 Duchas con agua fría y caliente. 
1 Retretes. 
  
OBSERVACIONES: 
1.- La utilización de los servicios higiénicos será no simultánea en caso de haber operarios de distintos sexos. 
2.- Debido a los trabajos a realizar y a que nos encontramos en una instalación deportiva provista de vestuarios y duchas, no se prevé 
instalaciones provisionales. 
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De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá del material de primeros 
auxilios que se indica en la tabla siguiente, en la que se incluye además la identificación y las distancias a los centros de 
asistencia sanitaria más cercanos: 

 
PRIMEROS  AUXILIOS  Y  ASISTENCIA  SANITARIA 

NIVEL DE ASISTENCIA NOMBRE Y UBICACION DISTANCIA APROX. (Km) 
Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra 
Asistencia Primaria (Urgencias) Ambulatorio El Burgo de Ebro 

Calle de la Iglesia nº 41, 50730 
Tlfno. 976-10-48-40 

700 metros 

Asistencia Especializada (Hospital) Hospital Miguel Servet 
Paseo Isabel la Católica 1-3, 50009 – Zaragoza 
Tlfno. 976-76-55-00 

18,2 Km 

AMBULANCIAS MONCAYO Tlfno. 902-110-112 

 
EMERGENCIAS                          112 BOMBEROS                            080 
URGENCIAS SANITARIAS          061 URGENCIAS SEG. SOCIAL       976-715-715 
POLICIA LOCAL                         092 POLICIA NACIONAL                 091 

Se preverá un armario conteniendo los siguientes elementos como instalación fija, además de un maletín-
botiquín portátil: agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, mercuriocromo, amoniaco, una caja de gasas estéril 
(linitul, apósitos), una caja de algodón hidrófilo estéril, esparadrapo, torniquete, bolsa para agua ó hielo, bolsa 
conteniendo guantes esterilizados, termómetro clínico, caja de apósitos autoadhesivos, antiespasmódicos, analgésicos, 
tónicos cardiacos de urgencia y jeringuillas desechables. 

OFICINA DE OBRA 

Si fuera necesario se instalará una oficina de obra prefabricada, con una superficie mínima de 15 m2, dotada del 
mobiliario indispensable, a utilizar por la Empresa Constructora y por la Dirección Facultativa.  

1.5.- IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS A ADOPTAR. 

Durante los trabajos previos a la ejecución de la demolición  

Se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir en los trabajos previos a la ejecución de 
la demolición, con las medidas preventivas, protecciones colectivas y equipos de protección individual (EPI), específicos 
para dichos trabajos. 

 
DESCONEXIÓN DE ACOMETIDAS 
Riesgos más frecuentes 
- Electrocuciones por contacto directo o indirecto 
- Cortes y heridas con objetos punzantes 
- Proyección de partículas en los ojos 
- Incendios 
- Escape de aguas de la red de saneamiento general 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 
- Prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, mediante el sistema de protección de puesta a 
tierra y dispositivos de corte (interruptores diferenciales) 
- Se desconectará el entronque de la tubería al colector general y se obturará el orificio resultante 

Equipos de protección individual (EPI) 
- Calzado aislante para electricistas 
- Guantes dieléctricos 
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- Ropa de trabajo impermeable 
- Ropa de trabajo reflectante 
- Gafas de protección 

LIMPIEZA Y RETIRADA DE MATERIALES PELIGROSOS 

Riesgos más frecuentes 
- Intoxicación por productos tóxicos o químicos que pudiera albergar el edificio 
- Afección de enfermedades por la presencia en el edificio de animales portadores de parásitos 

Medidas preventivas y protecciones colectivas 

- Desinfección y desinsectación de los locales del edificio que hayan podido albergar productos tóxicos o 
químicos, o animales susceptibles de ser portadores de parásitos 

Equipos de protección individual (EPI) 
- Casco de seguridad homologado 
- Gafas de protección 
- Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos 
- Guantes de cuero 
- Mascarilla con filtro mecánico 

Durante los trabajos de demolición  

A continuación se expone la relación de las medidas preventivas más frecuentes de carácter general a adoptar durante 
las distintas fases de la demolición, imprescindibles para mejorar las condiciones de seguridad y salud en la obra. 

- La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada 
- Se colocarán carteles indicativos de las medidas de seguridad en lugares visibles de la obra a demoler 
- Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra 
- Los recursos preventivos de la obra tendrán presencia permanente en aquellos trabajos que entrañen 
mayores riesgos, en cumplimiento de los supuestos regulados por el Real Decreto 604/06 que exigen su 
presencia. 
- Las operaciones que entrañen riesgos especiales se realizarán bajo la supervisión de una persona 
cualificada, debidamente instruida 
- La carga y descarga se realizará con precaución y cautela, preferentemente por medios mecánicos, 
evitando movimientos bruscos que provoquen su caída 
- La manipulación de los elementos pesados se realizará por personal cualificado, utilizando medios 
mecánicos o palancas, para evitar sobreesfuerzos innecesarios 

1.6.- MAQUINARIA  DE  OBRA. 

La maquinaria que se prevé emplear en la ejecución de la obra se indica en la relación (no exhaustiva) de tabla 
adjunta: 

MAQUINARIA  PREVISTA 
 Grúas-torre  Hormigoneras 
 Montacargas x Camiones 
x Maquinaria para derribos  Cabrestantes mecánicos 
x Sierra circular   
OBSERVACIONES: Minirretroexcavadora, dumper 
 

Durante la utilización de maquinaria y herramientas  

Las medidas preventivas a adoptar y las protecciones a emplear para el control y la reducción de riesgos 
debidos a la utilización de maquinaria y herramientas durante la ejecución de la obra se desarrollarán en el 
correspondiente Plan de Seguridad y Salud, conforme a los siguientes criterios:  
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a) Todas las máquinas y herramientas que se utilicen en la obra dispondrán de su correspondiente manual de 
instrucciones, en el que estarán especificados claramente tanto los riesgos que entrañan para los trabajadores 
como los procedimientos para su utilización con la debida seguridad.  
b) La maquinaria cumplirá las prescripciones contenidas en el vigente Reglamento de Seguridad en las 
Máquinas, las Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) y las especificaciones de los fabricantes.  
c) No se aceptará la utilización de ninguna máquina, mecanismo o artificio mecánico sin reglamentación 
específica.  

Relación de máquinas y herramientas que está previsto utilizar en la obra, con sus correspondientes medidas 
preventivas y protecciones colectivas:  

 PALA CARGADORA  
Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el motor, se conectará el 
freno de estacionamiento y se bloqueará la máquina  
Queda prohibido el uso de la cuchara como grúa o medio de transporte  
El transporte de escombros se realizará con la cuchara en la posición más baja posible, para garantizar la 
estabilidad de la pala. 

 RETROEXCAVADORA 
Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el motor, se conectará el 
freno de estacionamiento y se bloqueará la máquina.  
Queda prohibido el uso de la cuchara como grúa o medio de transporte.  
Los desplazamientos de la retroexcavadora se realizarán con la cuchara apoyada sobre la máquina en el sentido 
de la marcha.  
Los cambios de posición de la cuchara en superficies inclinadas se realizarán por la zona de mayor altura.  
Se prohibirá la realización de trabajos dentro del radio de acción de la máquina.  

 CAMIÓN DE CAJA BASCULANTE  
Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico  
Se comprobará que el freno de mano está activado antes de la puesta en marcha del motor, al abandonar el 
vehículo y durante las operaciones de carga y descarga  
No se circulará con la caja izada después de la descarga  

 CAMIÓN PARA TRANSPORTE  
Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico.  
Las cargas se repartirán uniformemente en la caja, evitando acopios con pendientes superiores al 5% y 
protegiendo los materiales sueltos con una lona.  
Antes de proceder a las operaciones de carga y descarga, se colocará el freno en posición de frenado y, en caso 
de estar situado en pendiente, calzos de inmovilización debajo de las ruedas En las operaciones de carga y 
descarga se evitarán movimientos bruscos que provoquen la pérdida de estabilidad, permaneciendo siempre el 
conductor fuera de la cabina. 
 

 MAQUINILLO  
Será utilizado exclusivamente por la persona debidamente autorizada.  
El trabajador que utilice el maquinilla estará debidamente formado en su uso y manejo, conocerá el contenido 
del manual de instrucciones, las correctas medidas preventivas a adoptar y el uso de los EPI necesarios.  
Previamente al inicio de cualquier trabajo, se comprobará el estado de los accesorios de seguridad, del cable de 
suspensión de cargas y de las eslingas.  
Se comprobará la existencia del !imitador de recorrido que impide el choque de la carga contra el extremo 
superior de la pluma.  
Dispondrá de marcado CE, de declaración de conformidad y de manual de instrucciones emitido por el 
fabricante.  
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Quedará claramente visible el cartel que indica el peso máximo a elevar.  
Se acotará la zona de la obra en la que exista riesgo de caída de los materiales transportados por el maquinillo.  
El arriostramiento nunca se hará con bidones llenos de agua, de arena u de otro material.  
Se realizará el mantenimiento previsto por el fabricante.  

 SIERRA CIRCULAR  
Su uso está destinado exclusivamente al corte de elementos o piezas de la obra a demoler. 
Para el corte de materiales cerámicos o pétreos se emplearán discos abrasivos y para elementos de madera 
discos de sierra.  
Deberá existir un interruptor de parada cerca de la zona de mando.  
La zona de trabajo deberá estar limpia de serrín y de virutas, para evitar posibles incendios. Las piezas a serrar 
no contendrán clavos ni otros elementos metálicos.  
El trabajo con el disco agresivo se realizará en húmedo.  
No se utilizará la sierra circular sin la protección de prendas adecuadas, tales como mascarillas antipolvo y 
gafas. 

 HERRAMIENTAS MANUALES DIVERSAS  
La alimentación de las herramientas se realizará a 24 V cuando se trabaje en ambientes húmedos o las 
herramientas no dispongan de doble aislamiento.  
El acceso a las herramientas y su uso estará permitido únicamente a las personas autorizadas. No se retirarán de 
las herramientas las protecciones diseñadas por el fabricante.  
Se prohibirá, durante el trabajo con herramientas, el uso de pulseras, relojes, cadenas y elementos similares.  
En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección.  
Las conexiones eléctricas a través de ciernas se protegerán con carcasas anticontactos eléctricos.  
Las herramientas se mantendrán en perfecto estado de uso, con los mangos sin grietas y limpios de residuos, 
manteniendo su carácter aislante para los trabajos eléctricos.  
Las herramientas eléctricas estarán apagadas mientras no se estén utilizando y no se podrán usar con las manos 
o los pies mojados.  
En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido indicado en el artículo 51 del Real Decreto 
286/06 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas, 
tales como el empleo de protectores auditivos. 

Durante la utilización de mecanismos de percusión  

En la utilización de los mecanismos de percusión que funcionen con aire comprimido, se seguirán las 
instrucciones de los fabricantes en cuanto a su mantenimiento y limpieza, prestando especial atención a la lubricación de 
las tuberías y de sus empalmes. 

Los equipos que debido a la emisión de vibraciones puedan afectar a la estabilidad del edificio, se utilizarán con 
extrema precaución, con el fin de evitar derrumbes parciales o la caída no controlada de objetos.  

Relación de mecanismos de percusión a emplear en la demolición de la obra, con sus respectivas medidas 
preventivas y protecciones colectivas:  

 MARTILLO PICADOR MANUAL  
El martillo picador manual sólo deberá ser usado por personal autorizado y debidamente formado.  
El trabajo deberá realizarse sobre una superficie estable, nivelada y seca, no encaramándose nunca sobre muros 
o pilares.  
Cuando existan conducciones de servicio enterradas en el suelo, se deberá conocer de forma precisa su 
situación y profundidad. Sólo se podrá emplear el martillo hasta llegar a una distancia de 50 cm de la 
conducción enterrada.  
Las mangueras de aire comprimido deben estar situadas de forma que no dificulten ni el trabajo de los operarios 
ni el paso del personal.  
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No se realizarán ni esfuerzos de palanca ni operaciones similares con el martillo en marcha.  
No se dejará el martillo hincado, sea en el suelo, en la pared o en la roca.  
Se verificará el perfecto estado de los acoplamientos de las mangueras.  
Se cerrará el paso del aire antes de desarmar un martillo. 

 MARTILLO HIDRÁULICO SOBRE MÁQUINA  
El martillo hidráulico sobre máquina sólo deberá ser usado por personal autorizado y debidamente formado. La 
máquina deberá estar en buen estado para su funcionamiento.  
No se dejará el martillo hincado, sea en el suelo, en la pared o en la roca.  
Se verificará el perfecto estado de los acoplamientos de las mangueras.  
Se prohíbe cualquier actividad dentro del radio de acción de la máquina.  

 PINZA DEMOLEDORA  
La pinza demoledora sólo deberá ser usada por personal autorizado y debidamente formado La máquina deberá 
estar en buen estado para su funcionamiento. Se prohíbe cualquier actividad dentro del radio de acción de la 
máquina.  
Sólo se usará en zonas poco pobladas y con espacio suficiente para maniobrar sin riesgos.  

 MASA SUSPENDIDA  
La masa suspendida sólo deberá ser usada por personal autorizado y debidamente formado. La máquina deberá 
estar en buen estado para su funcionamiento. Se prohíbe cualquier actividad dentro del radio de acción de la 
máquina.  
Sólo se usará en zonas poco pobladas y con espacio suficiente para maniobrar sin riesgos.  

 QUEBRANTADOR HIDRÁULICO  
El quebrantador hidráulico sólo deberá ser usado por personal autorizado y debidamente formado. 
El juego de cuñas del quebrantador estará perfectamente lubricado para su uso.  
Se comprobará periódicamente el nivel de aceite del depósito de la bomba hidráulica.  
Se respetará la distancia de seguridad recomendada por el fabricante, para evitar las posibles sacudidas durante 
el proceso de rotura. 
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1.7.- MEDIOS  AUXILIARES. 

En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la obra y sus características 
más importantes:  

MEDIOS  AUXILIARES 
MEDIOS CARACTERISTICAS 

 Andamios colgados Deben someterse a una prueba de carga previa. 
 móviles Correcta colocación de los pestillos de seguridad de los ganchos. 
  Los pescantes serán preferiblemente metálicos. 
  Los cabrestantes se revisarán trimestralmente. 
  Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y rodapié. 
  Obligatoriedad permanente del uso de cinturón de seguridad. 
X Andamios tubulares Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente. 

 apoyados Se apoyarán sobre una base sólida y preparada adecuadamente. 
  Se dispondrán anclajes adecuados a las fachadas. 
  Las cruces de San Andrés se colocarán por ambos lados. 
  Correcta disposición de las plataformas de trabajo. 
  Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y rodapié. 
  Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo. 
  Uso de cinturón de seguridad de sujeción  Clase A, Tipo I   durante el 
  montaje y el desmontaje. 
X Andamios sobre borriquetas La distancia entre apoyos no debe sobrepasar los 3,5 m. 
X Escaleras de mano Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1 m la altura a salvar. 

  Separación de la pared en la base = ¼ de la altura total. 
 Instalación eléctrica Cuadro general en caja estanca de doble aislamiento, situado a  h>1m: 

  I. diferenciales de 0,3A en líneas de máquinas y fuerza. 
  I. diferenciales de 0,03A  en líneas de alumbrado a tensión > 24V. 
  I. magnetotérmico general omnipolar accesible desde el exterior. 
  I. magnetotérmicos en líneas de máquinas, tomas de cte. y alumbrado. 
  La instalación de cables será aérea desde la salida del cuadro. 
  La puesta a tierra (caso de no utilizar la del edificio) será  80 . 

   
OBSERVACIONES: 
 
 
 

Durante la utilización de medios auxiliares  

La prevención de los riesgos derivados de la utilización de los medios auxiliares de la obra se realizará 
atendiendo a las prescripciones de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y a la Ordenanza de Trabajo en la 
Construcción, Vidrio y Cerámica (Orden de 28 de agosto de 1970), prestando especial atención a la Sección 3ª 
"Seguridad en el trabajo en las industrias de la Construcción y Obras Públicas" Subsección 2ª "Andamios en general".  

En ningún caso se admitirá la utilización de andamios o escaleras de mano que no estén normalizados y 
cumplan con la normativa vigente.  

En el caso de las plataformas de descarga de materiales, sólo se utilizarán modelos normalizados, disponiendo 
de barandillas homologadas y enganches para cinturón de seguridad, entre otros elementos.  

Relación de medios auxiliares previstos en la obra con sus respectivas medidas preventivas y protecciones 
colectivas:  

 PUNTALES  
Riesgos detectables más comunes en el manejo de puntales. 

Caída desde altura de las personas durante la instalación de puntales 
Caída desde altura de los puntales por incorrecta colocación 
Caída desde altura de los puntales durante las maniobras de transporte elevado. 
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Golpes y atrapamiento de dedos en extensión y retracción 
Caída de elementos conformadores del puntal sobre los pies 
Vuelco de la carga durante operaciones de carga y descarga 
Rotura de un puntal, por fatiga del material o por corrosión interna ó externa 
Deslizamiento del puntal por falta de acuñamiento ó de clavazón 
Desplome de encofrados por causa de la disposición de puntales 

No se retirarán los puntales, ni se modificará su disposición una vez hayan entrado en carga, respetándose el 
periodo estricto de desencofrado  
Los puntales no quedarán dispersos por la obra, evitando su apoyo en posición inclinada sobre los paramentos 
verticales, acopiándose siempre cuando dejen de utilizarse  
Los puntales telescópicos se transportarán con los mecanismos de extensión bloqueados  

 ESCALERA DE MANO  
Riesgos detectables más comunes en el manejo de escaleras de mano (de madera ó metal). 

Caídas al mismo y distinto nivel y al vacío 
Deslizamiento por incorrecto apoyo 
Vuelco lateral por apoyo irregular 
Rotura por defectos ocultos 

Las escaleras de madera suelen ser objeto de prefabricación rudimentaria, en especial al comienzo de la obra ó 
durante la fase de estructura y además es el elemento auxiliar me nos cuidado de cuantos intervienen en una 
construcción. Manejada con despreocupación es origen de accidentes de entidad. 
Se revisará periódicamente el estado de conservación de las escaleras  
Dispondrán de zapatas antideslizantes o elementos de fijación en la parte superior o inferior de los largueros  
Se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a otros objetos o a personas  
Se apoyarán sobre superficies horizontales, con la planeidad adecuada para que sean estables e inmóviles, 
quedando prohibido el uso como cuña de cascotes, ladrillos, bovedillas o elementos similares.  
Los travesaños quedarán en posición horizontal y la inclinación de la escalera será inferior al 75% respecto al 
plano horizontal. 
El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1,0 m de la altura de desembarque, medido en la dirección 
vertical.  
El operario realizará el ascenso y descenso por la escalera en posición frontal (mirando los peldaños), 
sujetándose firmemente con las dos manos en los peldaños, no en los largueros. Se evitará el ascenso o 
descenso simultáneo de dos o más personas.  
Cuando se requiera trabajar sobre la escalera en alturas superiores a 3,5 m, se utilizará siempre el cinturón de 
seguridad con dispositivo anticaída. 

 ANDAMIO DE BORRIQUETAS  
Riesgos detectables más comunes en el manejo de andamios sobre borriquetas: 
  Caídas al mismo y distinto nivel y al vacío 
  Golpes ó aprisionamientos durante las operaciones de montaje y desmontaje 
Normas ó medidas preventivas tipo en el manejo de andamios sobre borriquetas: 

Los andamios de borriquetas se apoyarán sobre superficies firmes, estables y niveladas  
Se empleará un mínimo de dos borriquetas para la formación de andamios, quedando totalmente prohibido 
como apoyo el uso de bidones, ladrillos, bovedillas u otros objetos  
Las plataformas de trabajo estarán perfectamente ancladas a las borriquetas  
Queda totalmente prohibido instalar un andamio de borriquetas encima de otro.  

Protecciones personales: 
Casco de polietileno (preferible con barbuquejo) 
Calzado antideslizante ó botas de seguridad (según situaciones) 
Cinturón de seguridad 
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Ropa de trabajo 
Las propias del trabajo específico en el que se empleen los andamios 

 ANDAMIO METÁLICO  
Riesgos detectables más comunes en el manejo de andamios metálicos: 

Caídas desde distinto nivel y al vacío 
Los derivados de desplazamientos incontrolados del andamio 
Aplastamientos y atrapamientos durante el montaje y sobreesfuerzos 

Normas ó medidas preventivas tipo en el manejo de andamios metálicos: 
Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación, mediante las abrazaderas de 
sujeción contra basculamientos. 
Los andamios sobre ruedas es esta obra, cumplirán siempre con la siguiente expresión, con el fin de 
cumplir un coeficiente de estabilidad y por consiguiente de seguridad: h/l mayor ó igual a 3, donde "h" es 
la altura de la plataforma y "l" la anchura menor. 
En la base a nivel de las ruedas, se montarán dos barras en diagonal de seguridad, para hacer el conjunto 
indeformable y más estable. Y cada dos bases (o borriquetas metálicas), montadas en altura, se instalarán 
de forma alternativa (vistas en planta) una barra diagonal de estabilidad. 
Las plataformas de trabajo montadas sobre los andamios se limitarán en todo su contorno con una 
barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, barra intermedia y rodapié. 
Se prohíbe hacer pastas directamente sobre las plataformas de trabajo, en prevención de superficies 
resbaladizas que puedan originar caídas de los trabajadores. 
Se prohíbe trabajar ó permanecer a menos de cuatro metros de las plataformas de los andamios sobre 
ruedas, arrojar directamente escombros desde las plataformas y subir a/ó realizar trabajos apoyados sobre 
las plataformas de andamios sobre ruedas, sin haber instalado previamente los frenos antirrodadura de las 
ruedas. 
Se prohíbe trabajar en exteriores sobre andamios sobre ruedas bajo régimen de fuertes vientos y 
transportar personas ó materiales durante las maniobras de cambio de posición. 

Protecciones personales: 
Casco de polietileno (preferible con barbuquejo) 
Calzado antideslizante ó botas de seguridad (según situaciones) 
Cinturón de seguridad 
Ropa de trabajo 
Las propias del trabajo específico en el que se empleen los andamios 
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V.2.- RIESGOS  LABORALES  EVITABLES  COMPLETAMENTE. 

La tabla siguiente contiene la relación de los riesgos laborables que pudiendo presentarse en la obra, van a ser 
totalmente evitados mediante la adopción de las medidas técnicas que también se incluyen: 

 

RIESGOS  EVITABLES MEDIDAS  TECNICAS  ADOPTADAS 
X Derivados de la rotura de instalaciones existentes X Neutralización de las instalaciones existentes 
 Presencia de líneas eléctricas de alta tensión  Corte del fluido, puesta a tierra y cortocircuito 
 aéreas o subterráneas  de los cables 
    
    

OBSERVACIONES: 
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V.3.- RIESGOS  LABORALES  NO  ELIMINABLES  COMPLETAMENTE. 

Este apartado contiene la identificación de los riesgos laborales que no pueden ser completamente eliminados, y 
las medidas preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control y la reducción de este tipo de 
riesgos. La primera tabla se refiere a aspectos generales afectan a la totalidad de la obra, y las restantes a los aspectos 
específicos de cada una de las fases en las que ésta puede dividirse. 

TODA  LA  OBRA 
RIESGOS 
X Caídas de operarios al mismo nivel 
X Caídas de operarios a distinto nivel 
X Caídas de objetos sobre operarios 
X Caídas de objetos sobre terceros 
X Choques o  golpes contra  objetos 
X Fuertes vientos 
X Trabajos en condiciones de humedad 
X Contactos eléctricos directos e indirectos 
X Cuerpos extraños en los ojos 
X Sobreesfuerzos 
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
X Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra permanente 
X Orden y limpieza de los lugares de trabajo permanente 
X Recubrimiento, o distancia de seguridad (1m) a líneas eléctricas de B.T.  permanente 
X Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra) permanente 
X No permanecer en el radio de acción de las máquinas permanente 
X Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento permanente 
X Señalización de la obra (señales y carteles) permanente 
X Cintas de señalización y balizamiento a 10 m de distancia  alternativa al vallado 
X Vallado del perímetro completo de la obra, resistente y de altura  2m permanente 
 Marquesinas rígidas sobre accesos a la obra permanente 
 Pantalla inclinada rígida sobre aceras, vías de circulación o ed. colindantes permanente 
X Extintor de polvo seco, de eficacia  21A - 113B permanente 
X Evacuación de escombros frecuente 
X Escaleras auxiliares ocasional 
X Información específica para riesgos concretos 
X Cursos y charlas de formación frecuente 
 Grúa parada y  en posición veleta con viento fuerte 
 Grúa parada y  en posición veleta final de cada jornada 
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Cascos de seguridad permanente 
X Calzado protector permanente 
X Ropa de trabajo permanente 
 Ropa impermeable o de protección con mal tiempo 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Cinturones de protección del tronco ocasional 
X Arnés ocasional 

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
  
OBSERVACIONES: 
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FASE:  DEMOLICIONES 
RIESGOS 

 Desplomes en edificios colindantes 
X Caídas de materiales transportados 
X Desplome de andamios 
X Atrapamientos y aplastamientos 
 Atropellos, colisiones y vuelcos 
X Contagios por lugares insalubres 
X Ruidos 
X Vibraciones 
X Ambiente pulvígeno 
X Electrocuciones 

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
 Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 
X Apuntalamientos y apeos frecuente 
X Pasos o pasarelas frecuente 
X Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas permanente 
 Redes verticales permanente 
X Barandillas de seguridad permanente 
X Arriostramiento cuidadoso de los andamios permanente 
X Riegos con agua frecuente 
X Andamios de protección permanente 
 Conductos de desescombro permanente 
X Anulación de instalaciones antiguas definitivo 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Botas de seguridad permanente 
X Guantes contra agresiones mecánicas frecuente 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Mascarilla filtrante ocasional 
X Protectores auditivos ocasional 
X Cinturones y arneses de seguridad permanente 
X Mástiles y cables fiadores permanente 

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
  
  
  
OBSERVACIONES: 
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FASE:  CIMENTACION  Y  ESTRUCTURAS 
RIESGOS 

 Desplomes y hundimientos del terreno 
 Desplomes en edificios colindantes 
 Caídas de operarios al vacío 
 Caídas de materiales transportados 
 Atrapamientos y aplastamientos 
 Atropellos, colisiones y vuelcos 
 Contagios por lugares insalubres 
 Lesiones y cortes en brazos y manos 
 Lesiones, pinchazos y cortes en pies 
 Dermatosis por contacto con hormigones y morteros 
 Ruidos 
 Vibraciones 
 Quemaduras producidas por soldadura 
 Radiaciones y derivados de la soldadura 
 Ambiente pulvígeno 
 Electrocuciones 
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
 Apuntalamientos y apeos permanente 
 Achique de aguas frecuente 
 Pasos o pasarelas permanente 
 Separación de tránsito de vehículos y operarios ocasional 
 Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas (Rops y Fops) permanente 
 No acopiar junto al borde de la excavación permanente 
 Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 
 No permanecer bajo el frente de excavación permanente 
 Redes verticales perimetrales (correcta colocación y estado) permanente 
 Redes horizontales (interiores y bajo los forjados) frecuente 
 Andamios y plataformas para encofrados permanente 
 Plataformas de carga y descarga de material permanente 
 Barandillas resistentes (0,9 m de altura, con listón intermedio y rodapié) permanente 
 Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales permanente 
 Escaleras peldañeadas y protegidas, y escaleras de mano permanente 
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
 Gafas de seguridad ocasional 
 Guantes de cuero o goma frecuente 
 Botas de seguridad permanente 
 Botas de goma o P.V.C. de seguridad ocasional 
 Pantallas faciales, guantes, manguitos, mandiles y polainas para soldar en estructura metálica 
 Cinturones y arneses de seguridad frecuente 
 Mástiles y cables fiadores frecuente 
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
  
  
OBSERVACIONES: 
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FASE:  CUBIERTAS 
RIESGOS 

 Caídas de operarios al vacío, o por el plano inclinado de la cubierta 
 Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores  
 Lesiones y cortes en manos 
 Lesiones, pinchazos y cortes en pies 
 Dermatosis por contacto con materiales 
 Inhalación de sustancias tóxicas 
 Quemaduras producidas por soldadura de materiales 
 Vientos fuertes 
 Incendio por almacenamiento de productos combustibles 
 Derrame de productos 
 Electrocuciones 
 Hundimientos o roturas en cubiertas de materiales ligeros 
 Proyecciones de partículas 
 Condiciones meteorológicas adversas 
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
 Redes verticales perimetrales (correcta colocación y estado) permanente 
 Redes de seguridad (interiores y/o exteriores) permanente 
 Andamios  perimetrales en aleros permanente 
 Plataformas de carga y descarga de material permanente 
 Barandillas rígidas y resistentes (con listón intermedio y rodapié) permanente 
 Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales permanente 
 Escaleras peldañeadas y protegidas permanente 
 Escaleras de tejador, o pasarelas permanente 
 Parapetos rígidos permanente 
 Acopio adecuado de materiales permanente 
 Señalizar obstáculos permanente 
 Plataforma adecuada para gruista permanente 
 Ganchos de servicio permanente 
 Accesos adecuados a las cubiertas permanente 
 Paralización de los trabajos en condiciones meteorológicas adversas ocasional 
   
   
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
 Guantes de cuero o goma ocasional 
 Botas de seguridad permanente 
 Cinturones y arneses de seguridad permanente 
 Mástiles y cables fiadores permanente 
   
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
  
  
  
OBSERVACIONES: 
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FASE:  ALBAÑILERIA  Y  CERRAMIENTOS 
RIESGOS 
X Caídas de operarios al vacío 
X Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores 
X Atrapamientos y aplastamientos en manos durante el montaje de andamios 
X Atrapamientos por los medios de elevación y transporte 
X Lesiones y cortes en manos 
X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 
X Dermatosis por contacto con hormigones, morteros y otros materiales 
X Incendios por almacenamiento de productos combustibles 
X Golpes o cortes con herramientas 
X Electrocuciones 
X Proyecciones de partículas al cortar materiales 
  
  
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
X Apuntalamientos y apeos permanente 
 Pasos o pasarelas permanente 
 Redes verticales permanente 
 Redes horizontales frecuente 
X Andamios (constitución, arriostramiento y accesos correctos) permanente 
 Plataformas de carga y descarga de material en cada planta permanente 
X Barandillas rígidas (0,9 m de altura, con listón intermedio y rodapié) permanente 
 Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales permanente 
X Escaleras peldañeadas y protegidas permanente 
X Evitar trabajos superpuestos permanente 
 Bajante de escombros adecuadamente sujetas permanente 
 Protección de huecos de entrada de material en plantas permanente 
   
   
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad permanente 
X Cinturones y arneses de seguridad frecuente 
 Mástiles y cables fiadores frecuente 
   
   
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
  
  
  
OBSERVACIONES: 
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FASE:  ACABADOS 
RIESGOS 

 Caídas de operarios al vacío 
X Caídas de materiales transportados 
X Ambiente pulvígeno 
X Lesiones y cortes en manos 
X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 
X Dermatosis por contacto con materiales 
X Incendio por almacenamiento de productos combustibles 
X Inhalación de sustancias tóxicas 
X Quemaduras 
X Electrocución 
X Atrapamientos con o entre objetos o herramientas 
X Deflagraciones, explosiones e incendios 
  
  
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
X Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) permanente 
X Andamios permanente 
X Plataformas de carga y descarga de material permanente 
X Barandillas permanente 
X Escaleras peldañeadas y protegidas permanente 
X Evitar focos de inflamación permanente 
X Equipos autónomos de ventilación permanente 
X Almacenamiento correcto de los productos permanente 
   
   
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Gafas de seguridad ocasional 
X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad frecuente 
X Cinturones y arneses de seguridad ocasional 
 Mástiles y cables fiadores ocasional 
X Mascarilla filtrante ocasional 
 Equipos autónomos de respiración ocasional 
   
   
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
  
  
OBSERVACIONES: 
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FASE:  INSTALACIONES 
RIESGOS 

 Caídas a distinto nivel por el hueco del ascensor 
X Lesiones y cortes en manos y brazos 
X Dermatosis por contacto con materiales 
X Inhalación de sustancias tóxicas 
X Quemaduras 
X Golpes y aplastamientos de pies 
X Incendio por almacenamiento de productos combustibles 
X Electrocuciones 
X Contactos eléctricos directos e indirectos 
X Ambiente pulvígeno 
  
  
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
X Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) permanente 
X Escalera portátil de tijera con calzos de goma y tirantes frecuente 
X Protección del hueco del ascensor permanente 
 Plataforma provisional para ascensoristas permanente 
X Realizar las conexiones eléctricas sin tensión permanente 
   
   
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Gafas de seguridad ocasional 
X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad frecuente 
X Cinturones y arneses de seguridad ocasional 
 Mástiles y cables fiadores ocasional 
X Mascarilla filtrante ocasional 
   
   
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
  
  
OBSERVACIONES: 
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V.4.- RIESGOS  LABORALES  ESPECIALES. 

En la siguiente tabla se relacionan aquellos trabajos que siendo necesarios para el desarrollo de la obra definida 
en el Proyecto de referencia, implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de los trabajadores, y están por ello 
incluidos en el Anexo II del R.D. 1627/97. 

También se indican las medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir los riesgos derivados 
de este tipo de trabajos. 

NO SE PREVEN RIESGOS LABORALES ESPECIALES. 
TRABAJOS CON RIESGOS ESPECIALES MEDIDAS ESPECÍFICAS PREVISTAS 

 Especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o 
caída de altura. 

Barandillas en andamios y borriquetas, cinturones con 
arneses anclados a enganches afianzados en las 
distintas fábricas. 

 En proximidad de líneas eléctricas de alta tensión Señalizar y respetar la distancia de seguridad (5m). 
Pórticos protectores de 5m de altura. Calzado de 
seguridad 

 

V.5.- MEDIDAS EN CASO DE EMERGENCIA. 

El Contratista deberá reflejar en el correspondiente Plan de Seguridad y Salud las posibles situaciones de 
emergencia, estableciendo las medidas oportunas en caso de primeros auxilios y designando para ello a personal con 
formación, que se hará cargo de dichas medidas.  

Los trabajadores responsables de las medidas de emergencia tienen derecho a la paralización de su actividad, 
debiendo estar garantizada la adecuada administración de los primeros auxilios y, cuando la situación lo requiera, el 
rápido traslado del operario a un centro de asistencia médica. 

 

PRESENCIA DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS DEL CONTRATISTA  

Dadas las características de la obra que incluyen demolición y los riesgos previstos en el presente Estudio 
Básico de Seguridad y Salud, cada contratista deberá asignar la presencia de sus recursos preventivos en la obra, según 
se establece en la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Reforma del Marco Normativo de Prevención de Riesgos 
Laborales, a través de su artículo 4.3.  

A tales estos efectos, el contratista deberá concretar los recursos preventivos asignados a la obra con 
capacitación suficiente, que deberán disponer de los medios necesarios para vigilar el cumplimiento de las medidas 
incluidas en el correspondiente Plan de Seguridad y Salud. Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las 
actividades preventivas previstas en dicho Plan, así como la adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden 
prevenirse o a la aparición de riesgos no previstos y derivados de la situación que determina la necesidad de la presencia 
de los recursos preventivos.  

Si, como resultado de la vigilancia, se observa un deficiente cumplimiento de las actividades preventivas, las 
personas que tengan asignada la presencia harán las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento 
de las actividades preventivas, debiendo poner tales circunstancias en conocimiento del empresario para que éste adopte 
las medidas oportunas para corregir las deficiencias observadas. 
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V.6.- PREVISIONES  PARA  TRABAJOS  FUTUROS. 

6.1.- ELEMENTOS PREVISTOS PARA LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO. 

En el Proyecto de Ejecución a que se refiere el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se han 
especificado una serie de elementos que han sido previstos para facilitar las futuras labores de mantenimiento y reparación 
del edificio en condiciones de seguridad y salud, y que una vez colocados, también servirán para la seguridad durante el 
desarrollo de las obras. 

Estos elementos son los que se relacionan en la tabla siguiente:  

NO SE PREVEN ELEMENTOS DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO DE MANTENIMIENTO POSTERIOR 

 

6.2.- OTRAS INFORMACIONES UTILES PARA TRABAJOS POSTERIORES. 

El mantenimiento posterior de la fachada (reparaciones de enfoscado y pintura se realizará mediante la 
colocación de nuevos andamios. 

 
V.7.- NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LA OBRA. 
 

GENERAL 
[] Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Ley 31/95 08-11-95 J.Estado 10-11-95 
[] Reglamento de los Servicios de Prevención. RD 39/97 17-01-97 M.Trab. 31-01-97 
[] Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 

(transposición Directiva 92/57/CEE) 
RD 1627/97 24-10-97 Varios 25-10-97 

[] Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud. RD 485/97 14-04-97 M.Trab. 23-04-97 
[] Modelo de libro de incidencias. 

Corrección de errores. 
Orden 

-- 
20-09-86 

-- 
M.Trab. 

-- 
13-10-86 
31-10-86 

[] Modelo de notificación de accidentes de trabajo. Orden 16-12-87  29-12-87 
[] Reglamento Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Construcción. 

Modificación. 
Complementario. 

Orden 
Orden 
Orden 

20-05-52 
19-12-53 
02-09-66 

M.Trab. 
M.Trab. 
M.Trab. 

15-06-52 
22-12-53 
01-10-66 

[] Cuadro de enfermedades profesionales. RD 1995/78 -- -- 25-08-78 
[] Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo. 

Corrección de errores. 
(derogados Títulos I y III. Titulo II: cap: I a V, VII, XIII) 

Orden 
-- 

 

09-03-71 
-- 

 

M.Trab. 
-- 

 

16-03-71 
06-04-71 

[] Ordenanza trabajo industrias construcción, vidrio y cerámica. Orden 28-08-79 M.Trab. -- 
 Anterior no derogada. 
Corrección de errores. 
Modificación (no derogada), Orden 28-08-70. 
Interpretación de varios artículos. 
Interpretación de varios artículos. 

Orden 
-- 

Orden 
Orden 

Resolución 

28-08-70 
-- 

27-07-73 
21-11-70 
24-11-70 

M.Trab. 
-- 

M.Trab. 
M.Trab. 

DGT 

05 09-09-70 
17-10-70 

 
28-11-70 
05-12-70 

[] Señalización y otras medidas en obras fijas en vías fuera de poblaciones. Orden 31-08-87 M.Trab. -- 
[] Protección de riesgos derivados de exposición a ruidos. RD 1316/89 27-10-89 -- 02-11-89 
[] Disposiciones mín. seg. y salud sobre manipulación manual de cargas 

(Directiva 90/269/CEE) 
RD 487/97 23-04-97 M.Trab. 23-04-97 

[] Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 
Corrección de errores. 

Orden 
-- 

31-10-84 
-- 

M.Trab. 
-- 

07-11-84 
22-11-84 

 Normas complementarias. Orden 07-01-87 M.Trab. 15-01-87 
 Modelo libro de registro. Orden 22-12-87 M.Trab. 29-12-87 

[] Estatuto de los trabajadores. Ley 8/80 01-03-80 M-Trab. -- -- 80 
 Regulación de la jornada laboral. RD 2001/83 28-07-83 -- 03-08-83 
 Formación de comités de seguridad. D. 423/71 11-03-71 M.Trab. 16-03-71 
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EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPI) 

[] Condiciones comerc. y libre circulación de EPI (Directiva 89/686/CEE). 
Modificación: Marcado "CE" de conformidad y año de colocación. 
Modificación RD 159/95. 

RD 1407/92 
RD 159/95 

Orden 

20-11-92 
03-02-95 
20-03-97 

MRCor. 
 
 

28-12-92 
08-03-95 
06-03-97 

[] Disp. mínimas de seg. y salud de equipos de protección individual. 
(transposición Directiva 89/656/CEE). 

RD 773/97 30-05-97 M.Presid. 12-06-97 

[] EPI contra caída de altura. Disp. de descenso. UNEEN341 22-05-97 AENOR 23-06-97 
[] Requisitos y métodos de ensayo: calzado seguridad/protección/trabajo. UNEEN344/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 
[] Especificaciones calzado seguridad uso profesional. UNEEN345/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 
[] Especificaciones calzado protección uso profesional. UNEEN346/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 
[] Especificaciones calzado trabajo uso profesional. UNEEN347/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 

 
INSTALACIONES Y EQUIPOS DE OBRA 

[] Disp. min. de seg. y salud para utilización de los equipos de trabajo 
(transposición Directiva 89/656/CEE). 

RD 1215/97 18-07-97 M.Trab. 18-07-97 

[] MIE-BT-028 del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión Orden 31-10-73 MI 27 31-12-73 
[] ITC MIE-AEM 3 Carretillas automotoras de manutención. Orden 26-05-89 MIE 09-06-89 
[] Reglamento de aparatos elevadores para obras. 

Corrección de errores. 
Modificación. 
Modificación. 

Orden 
-- 

Orden 
Orden 

23-05-77 
-- 

07-03-81 
16-11-81 

MI 
-- 

MIE 
-- 

14-06-77 
18-07-77 
14-03-81 

-- 
[] Reglamento Seguridad en las Máquinas. 

Corrección de errores. 
Modificación. 
Modificaciones en la ITC MSG-SM-1. 
Modificación (Adaptación a directivas de la CEE). 
Regulación potencia acústica de maquinarias. (Directiva 84/532/CEE). 
Ampliación y nuevas especificaciones. 

RD 1495/86 
-- 

RD  590/89 
Orden 

RD  830/91 
RD  245/89 
RD   71/92 

23-05-86 
-- 

19-05-89 
08-04-91 
24-05-91 
27-02-89 
31-01-92 

P.Gob. 
-- 

M.R.Cor. 
M.R.Cor. 
M.R.Cor. 

MIE 
MIE 

21-07-86 
04-10-86 
19-05-89 
11-04-91 
31-05-91 
11-03-89 
06-02-92 

[] Requisitos de seguridad y salud en máquinas. (Directiva 89/392/CEE). RD 1435/92 27-11-92 MRCor. 11-12-92 
[] ITC-MIE-AEM2. Grúas-Torre desmontables para obra. 

Corrección de errores, Orden 28-06-88 
Orden 

-- 
28-06-88 

-- 
MIE 

-- 
07-07-88 
05-10-88 

[] ITC-MIE-AEM4. Grúas móviles autopropulsadas usadas RD 2370/96 18-11-96 MIE 24-12-96 

 
 
 

Zaragoza, a Abril de 2024 
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